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AFECTADOS: EFRAÍN CASTILLO SANJUAN y ELEIDER QUINTERO JAIMES
ACCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO.

Resultando razonable, proporcional y adecuado, continuar con el
EMPLAZAMIENTO conforme o los ritualidades del inciso 2° del artículo 140

del CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.

En consecuencia, el Juez Penal del Circuito Especializado de Extinción
de Dominio de Cúcuto Norte de Santander, ordena que se efectúe el
respectivo EMPLAZAMIENTO por EDICTO a quien figure como titular de
derechos sobre el bien objeto de lo acción de acuerdo con el
certificado de registro correspondiente, así como a los TERCEROS
INDETERMINADOS, distinguido con el Folio de Matrícula inmobiliaria No.
266-684 respecto del BIEN INMUEBLE objeto del Juicio de Extinción de
Dominio, denominado FINCA BOLÍVAR, ubicado en el municipio de EL
CARMEN, vereda BELLA LUZ, del que aparece como titular de derechos
el señor ELEIDER QUINTERO JAIMES y del BIEN MUEBLE sometido a registro
de características: clase CAMPERO, marca MITSUBISHI, tipo CABINADO,
línea HART TOP-MEC-3.0, color ROJO CEREZA, modelo 1996, servicio

PARTICULAR, placo QGQ632, No. Motor 4G54LE3223, No. Serie
V12VN02462, No. Chasis V12VN02462, propiedad del ciudadano EFRAÍN
CASTILLO SANJUAN, o efectos de que comparezcan a hacer valer sus
derechos, advirtiéndoseles que de no comparecer al proceso, se
continuará con lo intervención del Ministerio Público, quien veloró por el
cumplimiento de los reglas del debido proceso.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.

LUIS ARMANDO MENDOZA AMADO

Juez.

Lama 2018. (z).
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RADICACIÓN 54001-31-20-001-2018-00003-00
AFECTADOS; EFRAÍN CASTILLO SANJUAN y ELEIDER QUINTERO JAIMES

ACCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO.

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, julio diecinueve (19) de dos mil dieciocho (2018).

ASUNTO: Auto mediante el cual se ORDENA EMPLAZAMIENTO. (Articulo 140 de la
Ley 1708 de 2014).

RADICACIÓN: 54001 -31 -20-001 -2018-00003-00
RADICACIÓN FGN; 541 E.D Fiscalía 63 Especializada adscrita a la Dirección de Fiscalía

Nacional Especializada de Extinción del DerecFio de Dominio.
AFECTADOS: EFRAÍN CASTILLO SANJUAN C.C. No. 77.179.136 de Aguachica, Cesar y

ELEIDER QUINTERO JAIMES C.C. No. 1.091.664.070 de Ocaña, N de Sder.

BIENES OBJETOS DE EXT: INMUEBLE identificado con Folio de Matricula No. 266-6B4. Finca

BOLÍVAR ubicada en el municipio de EL CARMEN, vereda BELLA LUZ. y
el bien MUEBLE sometido a registro clase CAMPERO, marca MlTSUBISHl,
tipo CABINADO, línea HART TOP-MEC-3.0. color ROJO CEREZA, modelo
1996. servicio PARTICULAR, placa QGQ632. No. Motor 4G54LE3223, No.
Serie V12VN02462. No. Chasis V12VN02462.

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO.

No obstante haberse cumplido de manera irrestricta el contenido de los
artículos 138 y 53 de lo Ley 1708 de 2014, al revisar la actuación, advierte
el despacho, que se logró notificar personalmente el auto que AVOCÓ
CONOCIMIENTO DEL JUICIO' al señor ELEIDER QUINTERO JAIMES2, privado
de la libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Cúcuta - "COCUC", que vencidos los cinco (5) días contados o partir
del recibo de los citaciones, se notificó por ESTADO^ al Dr. JORGE
ENRIQUE CARVAJAL HERNÁNDEZ Procurador 90 Judicial Penal II, al Dr.
ÓSCAR JULIÁN VALENCIA LOAIZA del Ministerio de Justicia y del Derecho,
y al Dr. RICARDO EMIRO GALVIS MANOSALVA Fiscal 63 adscrito o lo
Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del Derecho
de Dominio.

Por lo que de manera supletoria y con el objeto de notificar a los
afectados, se ordenó FIJAR AVISO CON NOTICIA SUFICIENTE,
comisionando^ al JUZGADO PROMISCUO DE AGUACHICA - REPARTO, el

cual fue reiterado^ mediante Auto del 25 de moyo de 2018 y que en
últimas no pudo fijarse en la dirección identificada por lo fiscalía en la
fase inicial, según informe de MIGUEL PALLARES VARGAS'^ citodor del
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Aguachica. Cumpliéndose de
esta manera, con lo previsto por el artículo 139 de lo Ley 1708 de 2014,
como consta a folios 60 al 63^ del cuaderno número 1 del juzgado.

' Auto de febrero 2 de 2018 Cuaderno del Juzgado Número 1 - Folio 4
2  A Folio 18 del Cuaderno Número 1 del Juzgado, aparece la impresión del correo electrónico enviado desde
notJicóicionesjjriCicns cccucula^mpo!; gov co por la dragoneante DORIS CONTRERAS BOLÍVAR de la oficina Jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Cúcuta "COCUC", a la dirección institucional del juzgado, con archivo adjunto que aparece a
Folio 19 del mismo cuaderno, en el que consta que se apoyó a este despacho NOTIFICANDO PERSONALMENTE el 9 de febrero de 2018 al
señor ELEIDER QUINTERO JAIMES identificado con la C C No 1 091 664 070 recluido en el P 11 del establecimiento carcelario, el AUTO
mediante el cual se AVOCÓ CONOCIMIENTO DEL JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (En el extremo inferior derecho del folio 19 se
aprecia impresión dactilar, fecha y en letra la inscripción "cleiJer Ounmm Jaimes "
^ A Folio 21 del Cuaderno Número 1 del Juzgado consta que se fijó ESTADO No. 09 a las 08 00 horas del 16 de febrero de 2018
♦ A Folio 23 del Cuaderno Número 1 del Juzgado, consta auto del 9 de marzo de 2018 mediante el cual ordenó FIJAR AVISO CON NOTICIA
SUFICIENTE, comisionando para tal efecto al JUZGADO PROMISCUO DE AGUACHICA - REPARTO
5 A Folio 38 del Cuaderno Número 1 del Juzgado
® A Folio 62 del Cuaderno Número 1 del Juzgado aparece informe de NO REALIZACIÓN DEL AVISO
' A Folios 57 al 63 del mismo cuaderno, devolución del despacho comisorio
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